
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Al Despacho de la señora Juez, hoy 18 de noviembre del 2021, con la presente demanda 

nueva. Ingresa para Proveer. 

 

La Sria 

IVIAN OSORIO GARCÍA 

 

Fusagasugá, 19 de noviembre de 2021. 

 

RADICADO: 2021-00506 

 

Estando el proceso al despacho para decidir  respecto de la viabilidad de 

proferir mandamiento de pago en los términos deprecados por la  parte 

demandante, con base en los documentos allegados, se hacen necesarias 

las siguientes consideraciones:  

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso, “podrán demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

el documento que provenga del deudor o de su causante, y las que 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción (…).  

De otra parte, el artículo 772 del Código de Comercio refiere: “El emisor, 

vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la 

factura. Para todos los efectos legales derivados del carácter de título valor 

de la factura, el original firmado por el emisor y el obligado, será título valor 

negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, 

vendedor o prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al 

obligado y la otra quedará en poder del emisor, para sus registros contables. 

Y en cuanto a los requisitos especiales de la factura, enlista el artículo 774 

del Código de Comercio: Requisitos de la factura. La factura deberá reunir, 

además de los requisitos señalados en los artículos 621 del presente Código, 

y 617 del Estatuto Tributario Nacional o las normas que los modifiquen, 

adicionen o sustituyan, los siguientes:  numeral 2. La fecha de recibo de la 

factura, con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el 

encargado de recibirla según lo establecido en la presente ley.  3. El emisor 

vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el original de 

la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones 

del pago si fuere el caso (…). (Subrayado fuera del texto) 

No tendrá el carácter de título valor la factura que no cumpla con la 

totalidad de los requisitos legales señalados en el presente artículo. 
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En tal dirección, tras la revisión del expediente y concretamente del 

documento adosado como base de la ejecución, se tiene que, el mismo no 

reúne ninguna de las exigencias de los precitados artículos, pues la factura 

no constituye un título valor, por falta de los requisitos para ello, pues entre 

otras, no cuenta con la firma del deudor de que trata el artículo 422 del C.G 

del P, para tenerlo como título ejecutivo, a fin de que se desprenda la 

existencia de una obligación clara expresa y exigible; en tal sentido, se 

impone para el despacho, denegar la orden de pago en los términos 

deprecados en el libelo demandatorio.  

Sean sufrientes las anteriores consideraciones para que, el Juzgado Primero 

Civil Municipal de Fusagasugá; 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Negar el trámite a la presente demanda.  

 

SEGUNDO: Déjense  las constancias respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  
JS 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 22 de 

noviembre de 2021 
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Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

62080cf00e935853253b60817b680928b0bd8a6b172b8d22001579fb2fb1c23e 
Documento generado en 19/11/2021 03:40:51 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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